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CERTIFICADO DE ACTIVIDAD DEL TRABAJADOR

Don ___________________________________________________________________________ con
DNI ____________________ y domicilio en    _________________________________________
como representante de la empresa_____________________________________________________
con CIF _________________ y domicilio en _____________________________________________

CERTIFICA que el trabajador D. ___________________________________________ está dado de
alta por la empresa con N.º de la Seguridad Social ________ y se encuentra actualmente activo en la
empresa realizando las tareas propias de su especialidad.

                                                En ____________ a ___ de ____________________de 1998.

                                                     Fdo.: _______________________________________

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 4 de mayo de 1998, por la que
se regula la realización de acciones para el
desarrollo del «Programa Pueblos», de
dinamización social para jóvenes de zonas
rurales de Extremadura.

El Plan Integral de Juventud «EXTREMADURA JOVEN» pretende, en-
tre otros objetivos y desde un planteamiento interdepartamental,
superar los desequilibrios de oportunidades existentes en nuestra
Comunidad entre los jóvenes de las zonas rurales y las urbanas. A
pesar de los notables esfuerzos realizados, que han llevado al mo-
vimiento asociativo juvenil a su plena madurez, con un crecimiento
tanto cuantitativo como cualitativo, aún existen algunas deficiencias:
inexistencia de canales informativos adecuados, escaso número de
equipamientos socioculturales, debilidad de la oferta y falta de po-
líticas compensatorias que explican esta situación de desequilibrio.

La Consejería de Educación y Juventud, a través de las Direcciones
Generales de Juventud y Promoción Educativa y el Consejo de la
Juventud de Extremadura (CJEx), conscientes del carácter rural de
la población de nuestra Comunidad Autónoma, ha previsto la reali-

zación de nuevos programas, destinados a los jóvenes residentes en
estos núcleos, dentro de la dinámica de trabajo establecida por el
Plan Integral de Juventud.

El objetivo, por tanto, es la dinamización social de los núcleos ru-
rales a través de la participación de los y las jóvenes en las áreas
de formación, participación social y calidad de vida mediante la
firma de Convenios de Colaboración con Asociaciones, Escuelas de
Animación, Asociaciones Ecologistas y Medio-ambientales, Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONGs), Consejos Locales de Juventud,
Asociaciones para el Desarrollo, etc.

El «PROGRAMA PUEBLOS», de dinamización social para jóvenes de
zonas rurales, será desarrollado por y para los jóvenes de esas po-
blaciones, a través de acciones que palien las carencias existentes
en las áreas de la educación para la salud, la educación ambiental,
patrimonio cultural, actuaciones de voluntariado juvenil y concien-
ciación e integración social, activando las zonas donde se va a de-
sarrollar dicho programa con el fomento la participación juvenil.

Con la finalidad de aprovechar al máximo los recursos disponibles,
fomentar los lazos de cooperación y solidaridad, los programas de-
berán ser presentados de forma conjunta por las entidades intere-
sadas y contener proyectos que lleguen a todos los jóvenes de la

D.O.E.—Número 53 12 Mayo 1998 3501



zona, desarrollándose en el máximo número posible de pueblos in-
tegrados en la misma.

En su virtud, a propuesta conjunta de los llmos. Sres. Directores
Generales de Juventud y Promoción Educativa

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

Por la presente Orden se convocan ayudas para la realización de
proyectos encuadrados en el «PROGRAMA PUEBLOS», de dinamiza-
ción social para jóvenes de zonas rurales.

ARTICULO 2.º - Objeto

Los proyectos objeto de ayuda deberán tener alguno de los ámbi-
tos zonales o áreas a que se refiere el Anexo I y se encuadrarán
en alguna de las siguientes categorías:

1.–Programas de Educación para la Salud.

A. Proyectos de Educación Sexual para prevenir embarazos no de-
seados en adolescentes, de información y prevención de enfermeda-
des de transmisión sexual y SIDA.

B. Proyectos de información y acercamiento de los Centros de Sa-
lud de la zona.

C. Proyectos de prevención e información sobre toxicomanías, espe-
cialmente tabaquismo y alcoholismo.

D. Proyectos de Educación Vial.

E. Proyectos de higiene personal en niños y adolescentes.

2.–Programas de Educación Ambiental y concienciación sobre el
entorno y el medio-ambiente.

A. Proyectos de concienciación sobre el deterioro del entorno natu-
ral.

B. Proyectos de información y concienciación en la prevención de
incendios.

C. Proyectos de Educación Medio-ambiental.

D. Proyectos para la creación de espacios verdes dentro de la lo-
calidad.

E. Proyectos de información y concienciación sobre higiene urbana.

3.–Programas sobre Animación Sociocultural en ámbitos rurales.

A. Proyectos para realizar Cursos de Formación de Monitores de
Ocio y Tiempo Libre.

B. Proyectos de animación de calle.

C. Proyectos de ocio y tiempo libre en la Casa de Cultura/Casas de
Juventud.

D. Proyectos de creación de grupos teatrales y de animación tea-
tral locales.

E. Proyectos de intercambio rural entre distintas poblaciones con
diferentes aspectos culturales dentro de la geografía extremeña.

F. Proyectos de investigación y recuperación de raíces culturales.

G. Proyectos de fomento del Voluntariado Juvenil.

4.–Programas de fomento de grupos juveniles emergentes.

A. Proyectos de creación de colectivos de voluntarios para acciones
preventivas.

B. Proyectos de integración de sectores desfavorecidos.

C. Proyectos para la potenciación y/o creación de Consejos Locales
y/o Comarcales de Juventud.

5.–Programas que fomenten la tolerancia y rechacen el racismo y
la xenofobia.

A. Proyectos de integración, con población inmigrante, gitana y
otras culturas.

B. Proyectos de sensibilización social en valores solidarios y de
cooperación.

C. Proyectos de fomento de los valores democráticos y de acerca-
miento de los jóvenes a las instituciones democráticas.

6.–Programas de Fomento de la Participación Juvenil e Igualdad
de Oportunidades.

A. Proyectos de actuación para la dinamización de la mujer joven.

B. Proyectos de fomento de la movilidad juvenil.

C. Proyectos de difusión de la información juvenil mediante corres-
ponsales juveniles en núcleos rurales donde no existan otros servi-
cios de información juvenil.

D. Otros.

ARTICULO 3.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de setenta y tres millones de pesetas (73.000.000 de
ptas.) con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1998, según el siguiente detalle:
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  Aplicación Presupuestaria        Importe  

13.04. 323A640.00. PILA 98613406 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000 pts.
13.02. 423A640.00. PILA 98613207 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000 pts.
13.02. 423A640.00. PILA 98613211 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000 pts.

2.–Podrá ser objeto de ayuda la totalidad o sólo parte de cada
uno de los proyectos para cuya ejecución se solicite.

3.–En ningún caso podrán otorgarse ayudas por importe superior
a dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.) por cada uno de
los proyectos presentados.

4.–Una vez concedida la ayuda se deberá suscribir un convenio de
colaboración para el desarrollo y ejecución de los proyectos, con-
forme a los criterios de esta Orden.

ARTICULO 4.º - Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las siguientes entidades:

A. Asociaciones Juveniles y/o Culturales.

B. Escuelas de Animación.

C. Asociaciones Ecologistas y Medio-Ambientales.

D. Organizaciones No Gubernamentales (ONG’S).

E. Consejos Locales de Juventud.

F. Asociaciones para el Desarrollo.

ARTICULO 5.º Solicitudes, documentación y plazos.

1.–Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el modelo oficial
que se incluye como Anexo II a la presente convocatoria; irán diri-
gidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud y podrán
ser presentadas en el registro general de la Consejería de Educa-
ción y Juventud, c/. Santa Julia, 5 (06800) Mérida, en los registros
auxiliares de las Direcciones Generales de Promoción Educativa y
Juventud, C/. Delgado Valencia, n.º 6 (06800-Mérida), en las Seccio-
nes Territoriales de la Consejería de Educación y Juventud de Ba-
dajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (En adelante LRJAPPAC).
En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2.–A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

I) Proyecto ajustado a alguna de las categorías a que se refiere el
artículo 2 a desarrollar dentro de las zonas especificadas en el
Anexo I y que, en todo caso, tendrá el siguiente contenido mínimo:

A. Introducción. Siguiendo el modelo propuesto en el Anexo 2. Don-
de deberá figurar:

a) Persona responsable del programa, con su NIF y asociación a la
que representa, con certificado de inscripción en el Registro Oficial
correspondiente y copia de su CIF.

b) Relación de entidades que colaborarán en el programa.

c) Programa al que se acoge según las categorías del artículo 2.

B. Relación de monitores y su capacitación para llevar a cabo los
proyectos.

C. Horario de actuación de los monitores.

D. Población juvenil a la que va destinado el proyecto, edades y
situación económica y social.

E. Justificación.

F. Objetivos propuestos.

G. Actividades previstas.

H. Recursos materiales necesarios para el proyecto y procedencia
de los mismos.

I. Recursos humanos y económicos del proyecto. Previsión pormeno-
rizada de gastos.

J. Temporalización mensual del proyecto.

K. Entorno y lugares donde se llevará a cabo el proyecto.

L. Evaluación del proyecto, con expresión de los criterios de eva-
luación.

II) Certificado de que la entidad cuenta con suficiente número de
voluntarios/as para lograr los objetivos marcados.

III) Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la
cualificación del responsable técnico de cada proyecto.

IV) Certificado expedido por la Administración Estatal y de la Co-
munidad Autónoma de hallarse al corriente de las declaraciones y
compromisos tributarios, así como certificado expedido por la Se-
guridad Social de haber cotizado las cuotas correspondientes o de
no estar dado de alta en dicho organismo.

V) Compromiso de que los destinatarios finales no abonarán precio
alguno por su participación en los programas a desarrollar.
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3. El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta (30)
días naturales, contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

ARTICULO 6.º - Subsanación de errores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si
la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, será ar-
chivada su solicitud sin más trámite.

ARTICULO 7.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión cuya composición será
la siguiente:

Presidente: El Director General de Juventud o persona en quien
delegue.

Vocales:
– Dos Técnicos del Plan Integral de la Juventud.
– Dos vocales elegidos por las Direcciones Generales de Juventud y

Promoción Educativa.
– El Presidente del Consejo de la Juventud de Extremadura.
– Un vocal elegido por el Consejo de la Juventud de Extremadura.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Juventud.

2.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

A. Petición de los informes que estime necesarios para la mejor re-
solución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites esta-
blecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

B. Evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios del artícu-
lo 8.

C. Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

D. Formulación de la propuesta de resolución de la presente Orden
al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud.

E. Establecer un mecanismo de seguimiento de las ayudas concedi-
das, para comprobar que han sido destinadas a las finalidades pa-
ra las que se otorgaron.

ARTICULO 8.º - Criterios de selección

Para la adjudicación de las ayudas se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

a. El ámbito de actuación a los que va destinado, valorando po-
sitivamente programas de actividades que abarquen el mayor
número de localidades posibles en cada zona a que se refiere el
Anexo I.

b. Las carencias que presenten las localidades y su alejamiento de
los mayores núcleos urbanos de Extremadura.

c. La necesidad del proyecto en la zona.

d. El menor grado de desarrollo socioeconómico de la zona, en re-
lación a la media de nuestra Comunidad.

e. La estructura y capacidad de gestión de la entidades para desa-
rrollar ese proyecto.

f. La implicación de voluntarios para la realización de sus activida-
des.

g. Que el proyecto sea el fruto de la colaboración, tanto en la re-
dacción como en la ejecución, del mayor número posible de enti-
dades de las señaladas en el artículo cuarto.

h. Aportaciones (infraestructura, recursos económicos, voluntariado)
para cada proyecto por parte de las entidades participantes.

ARTICULO 9.º - Resolución

1.–La Comisión de Selección y Seguimiento elevará propuesta mo-
tivada de concesión de ayudas al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción y Juventud en el plazo máximo de un mes desde la finaliza-
ción del plazo de recogida de documentación.

2.–Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Se-
guimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará
resolución motivada en el plazo máximo de dos meses desde la
elevación de aquélla. Dicha Resolución podrá ser publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, notificándose, en todo caso, indivi-
dualmente a los interesados.

3.–Transcurrido el plazo de tres meses sin que se dicte resolución
por el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes
se entenderán denegadas, quedando expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.

ARTICULO 10.º - Abono de las ayudas

Los pagos se efectuarán en los siguientes plazos.

a) Cuando la Dirección General de Juventud reciba certificado ex-
pedido por el Secretario de la entidad titular de la ayuda acredi-
tativo de que la actividad objeto de ayuda se ha iniciado, la Con-
sejería de Educación y Juventud, propondrá a la de Economía, In-
dustria y Hacienda, el abono del 50% del importe de la ayuda
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otorgada, que se hará efectivo por esta última en el plazo que re-
sulte de su sistema contable.

b) Cuando se justifique ante la Dirección General de Juventud, por
parte de la entidad titular de la ayuda, el empleo del primer pa-
go, mediante la aportación de las facturas compulsadas que se ha-
yan sufragado con él, la Consejería de Educación y Juventud, pro-
pondrá a la de Economía, Industria y Hacienda, el abono del 50%
restante del importe de la ayuda otorgada, que se hará efectivo
por esta última en el plazo que resulte de su sistema contable.
Esta justificación deberá presentarse, en todo caso, antes del 10 de
diciembre de 1998. En caso contrario perderá el derecho a la per-
cepción de esta cantidad, sin perjuicio de la necesidad de realizar
el programa totalmente o, en caso contrario, la devolución del pri-
mer 50% percibido.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

La entidad beneficiaria está obligada a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda
en el plazo, forma, términos y condiciones en que se presenta el
proyecto fundamento de la misma.

El proyecto o la parte del proyecto que reciba ayuda deberá estar
finalizado, como máximo, el día 30 de diciembre de 1998.

b) Remitir, a la notificación de la concesión, documento de «Alta
de Terceros» debidamente cumplimentado, si no estuvieren con an-
terioridad dado de alta en dicho sistema.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección de la aplicación de la subvención, así como al control
financiero que corresponde a la Intervención General de la Junta
de Extremadura.

d) Cumplir las directrices que emanen de la Dirección General de
Juventud a los efectos de coordinación de las actividades.

e) Incorporar de forma visible en el material que se utilice para
la difusión de los proyectos la leyenda «subvencionado por la Jun-
ta de Extremadura. CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD. Direc-
ción General de Juventud. Dirección General de Promoción Educati-
va» y el logotipo del Plan Integral de Juventud, así como el logo-
tipo del Consejo de la Juventud de Extremadura (CJEx) precedido
de la expresión «colabora».

f) Presentar ante la Dirección General de Juventud, antes del 30 de
enero de 1999, Memoria Final, con el siguiente contenido mínimo:

• Introducción al contenido del proyecto. Tipo de Programa al que
se acoge.

• Usuarios y beneficiarios.

• Objetivos previstos y objetivos conseguidos.

• Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

• Resultados obtenidos, cuantificados y valorados, con indicación de
las desviaciones sobre los objetivos previstos.

• Conclusiones.

• Anexo.–Fotográfico, cartelería, folletos, vídeo, prensa, etc. de las
actividades y acciones desarrolladas.

• Resumen económico (ingresos y gastos).

• Facturas compulsadas de gastos por importe mínimo del segun-
do 50% de la ayuda concedida y que correspondan a pagos reali-
zados con motivo de la ejecución del programa por el que perci-
bió ayuda.

ARTICULO 12.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

B. Obstaculización de la labor de seguimiento de la Administración.

C. Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, o el Decreto
25/1994, de 22 de febrero, según proceda en atención a la natu-
raleza privada o pública, respectivamente, de los perceptores de la
ayuda objeto de devolución.

ARTICULO 13.º - Publicidad

La Direccion General de Juventud podrá editar el material publi-
citario necesario, reservando un apartado para cada actividad
concreta. En este material se hará constar las entidades colabo-
radoras.

DISPOSICIONES FINALES.–PRIMERA: Se faculta al Director General
de Juventud para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de mayo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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